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EXPEDIENTE  : 5105-2023-SERVIR/TSC 
IMPUGNANTE  : LUCILA ELENA SAAVEDRA QUEREBALU 
ENTIDAD : DISTRITO FISCAL DE PIURA DEL MINISTERIO PÚBLICO 
RÉGIMEN  : DECRETO LEGISLATIVO Nº 728 
MATERIA  : EVALUACIÓN Y PROGRESIÓN EN LA CARRERA 

LICENCIA SIN GOCE DE REMUNERACIONES 
 
SUMILLA: Se declara la NULIDAD de la Resolución de Presidencia Nº 000337-2023-MP-
FN-PJFSPIURA, del 7 de febrero de 2023, emitida por la Presidencia de la Junta de 
Fiscales Superiores del DISTRITO FISCAL DE PIURA DEL MINISTERIO PÚBLICO; por 
haberse vulnerado el deber de motivación. 
 
Lima, 6 de octubre de 2023 
 
ANTECEDENTES 

 
1. Con escrito del 30 de enero de 2023, la señora LUCILA ELENA SAAVEDRA 

QUEREBALU, Asistente en Función Fiscal asignada a la 2º Fiscalía Provincial Penal 
Corporativa de Piura - 4º Despacho del Distrito Fiscal de Piura, en adelante la 
impugnante, solicitó a la Fiscal Provincial de la Fiscalía Provincial Penal Corporativa 
de Piura, se le conceda licencia sin goce de remuneraciones correspondiente al día 
27 de enero de 2023, señalando que aquel día realizó gestiones en el Hospital 
Cayetano Heredia para la atención de la salud de su familiar directo (madre). 
 

2. Con fecha 1 de febrero de 2023, a través del Oficio Nº 30-2023-MP-FN-2FPPC-
PIURA, del 30 de enero de 2023, la Fiscal Provincial de la Fiscalía Provincial Penal 
Corporativa de Piura, en su calidad de jefa inmediata de la impugnante, elevó a la 
Gerencia Administrativa de la Unidad Ejecutora del Distrito Fiscal de Piura del 
Ministerio Público, en adelante la Entidad, la solicitud de licencia sin goce de 
remuneraciones presentada por la impugnante, para su atención correspondiente. 
 

3. Mediante Resolución de Presidencia Nº 000337-2023-MP-FN-PJFSPIURA1, del 7 de 
febrero de 2023, la Presidencia de la Junta de Fiscales Superiores del Distrito Fiscal 
de Piura de la Entidad, resolvió declarar extemporáneo la solicitud de licencia sin 
goce de remuneraciones presentada por la impugnante, señalando que fue 
presentada a los tres (3) días hábiles siguientes al día de goce de la licencia 
solicitada, no cumpliendo con el plazo mínimo de presentación de los cinco (5) días 

                                                 
1 Notificada el 7 de febrero de 2023, vía correo electrónico. 

RESOLUCIÓN Nº 002952-2023-SERVIR/TSC-Segunda Sala

337470570022023

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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hábiles previos al día o primer día del inicio de la misma. Asimismo, se resolvió 
declarar como falta injustificada por el día viernes 27 de enero de 2023. 

 
TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN 

 
4. Con escrito del 28 de febrero de 2023, la impugnante interpuso recurso de 

apelación contra la Resolución de Presidencia Nº 000337-2023-MP-FN-PJFSPIURA, 
del 7 de febrero de 2023, solicitando se deje sin efecto la misma, en virtud de los 
siguientes argumentos: 
 
(i) Comunicó a sus superiores sobre las gestiones que estaba realizando para 

tratar la salud de su familiar directo (madre). 
(ii) Un día antes de solicitar la licencia comunico de manera informal a su jefa 

inmediata que solicitaría licencia para el día 27 de enero de 2023. 
(iii) Su solicitud de licencia tenía el visto bueno de su jefa inmediata. 
(iv) La licencia fue solicitada para atender asuntos de la salud de su familiar directo 

(madre), agregando que el día 3 de febrero de 2023 también se le había 
otorgado licencia por el mismo motivo. 

 
5. Con Oficio Nº 000505-2023-MP-FN-UEDFPIUR, la Entidad remitió al Tribunal del 

Servicio Civil, en adelante el Tribunal, el recurso de apelación interpuesto por la 
impugnante. 

 
6. Con Oficios Nos 15110-2023-SERVIR/TSC y 15111-2023-SERVIR/TSC, se comunicó a 

la impugnante y a la Entidad, respectivamente, la admisión del recurso de apelación.  
 
ANÁLISIS 
 
De la competencia del Tribunal del Servicio Civil 
 
7. De conformidad con el artículo 17º del Decreto Legislativo Nº 10232, modificado por 

la Centésima Tercera Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 29951 - Ley del 

                                                 
2 Decreto Legislativo Nº 1023 - Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, 
Rectora del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos 
“Artículo 17º.- Tribunal del Servicio Civil 
El Tribunal del Servicio Civil - el Tribunal, en lo sucesivo - es un órgano integrante de la Autoridad que 
tiene por función la resolución de controversias individuales que se susciten al interior del Sistema. 
El Tribunal es un órgano con independencia técnica para resolver en las materias de su competencia. 
Conoce recursos de apelación en materia de: 
a) Acceso al servicio civil; 
b) Pago de retribuciones; 
c) Evaluación y progresión en la carrera; 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 20133, el Tribunal tiene por 
función la resolución de controversias individuales que se susciten al interior del 
Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, en las materias: acceso 
al servicio civil, evaluación y progresión en la carrera, régimen disciplinario y 
terminación de la relación de trabajo; siendo la última instancia administrativa. 

 
8. Asimismo, conforme a lo señalado en el fundamento jurídico 23 de la Resolución de 

Sala Plena Nº 001-2010-SERVIR/TSC4, precedente de observancia obligatoria sobre 
competencia temporal, el Tribunal es competente para conocer en segunda y última 
instancia administrativa los recursos de apelación que sean presentados ante las 
entidades a partir del 15 de enero de 2010, siempre y cuando, versen sobre las 
materias establecidas descritas en el numeral anterior. 

  
9. Posteriormente, en el caso de las entidades del ámbito regional y local, el Tribunal 

asumió, inicialmente, competencia para conocer los recursos de apelación que 
correspondían sólo a la materia de régimen disciplinario, en virtud a lo establecido 
en el artículo 90º de la Ley Nº 30057 – Ley del Servicio Civil5, y el artículo 95º de su 
reglamento general, aprobado por Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM6; para 

                                                 
d) Régimen disciplinario; y, 
e) Terminación de la relación de trabajo. 
El Tribunal constituye última instancia administrativa. Sus resoluciones podrán ser impugnadas 
únicamente ante la Corte Superior a través de la acción contenciosa administrativa. 
Por decreto supremo refrendado por el Presidente del Consejo de Ministros, previa opinión favorable de 
la Autoridad, se aprobarán las normas de procedimiento del Tribunal”. 
3 Ley Nº 29951 - Ley del Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2013 
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 
“CENTÉSIMA TERCERA.- Deróguese el literal b) del artículo 17 del Decreto Legislativo Nº 1023, Decreto 
Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, rectora del Sistema Administrativo de Gestión 
de Recursos Humanos”. 
4 Publicada en el Diario Oficial El Peruano el 17 de agosto de 2010. 
5Ley Nº 30057 – Ley del Servicio Civil 
“Artículo 90º.- La suspensión y la destitución 
La suspensión sin goce de remuneraciones se aplica hasta por un máximo de trescientos sesenta y cinco 
(365) días calendario previo procedimiento administrativo disciplinario. El número de días de suspensión 
es propuesto por el jefe inmediato y aprobado por el jefe de recursos humanos o quien haga sus veces, el 
cual puede modificar la sanción propuesta. La sanción se oficializa por resolución del jefe de recursos 
humanos o quien haga sus veces. La apelación es resuelta por el Tribunal del Servicio Civil. 
La destitución se aplica previo proceso administrativo disciplinario por el jefe de recursos humanos o 
quien haga sus veces. Es propuesta por el jefe de recursos humanos o quien haga sus veces y aprobada 
por el titular de la entidad pública, el cual puede modificar la sanción propuesta. Se oficializa por 
resolución del titular de la entidad pública. La apelación es resuelta por el Tribunal del Servicio Civil”. 
6 Reglamento de la Ley Nº 30057, aprobado por Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM 
“Artículo 95º.- Competencia para el ejercicio de la potestad disciplinaria en segunda instancia 
De conformidad con el artículo 17 del Decreto Legislativo Nº 1023, que crea la Autoridad del Servicio Civil, 
rectora del sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, la autoridad competente para 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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aquellos recursos de apelación interpuestos a partir del 1 de julio de 2016, conforme 
al comunicado emitido por la Presidencia Ejecutiva de SERVIR y publicado en el 
Diario Oficial “El Peruano”7, en atención al acuerdo del Consejo Directivo del 16 de 
junio de 2016. 

 
10. Sin embargo, es preciso indicar que a través del Comunicado de SERVIR publicado 

en el Diario Oficial “El Peruano” el 29 de junio de 2019, en atención a un nuevo 
acuerdo de su Consejo Directivo8, se hizo de público conocimiento la ampliación de 
competencias del Tribunal en el ámbito regional y local, correspondiéndole la 
atención de los recursos de apelación interpuestos a partir del lunes 1 de julio de 
2019, derivados de actos administrativos emitidos por las entidades del ámbito 
regional y local, en lo que respecta al resto de materias: acceso al servicio civil, 
evaluación y progresión en la carrera, y terminación de la relación de trabajo; esto 
es, asumió la totalidad de su competencia a nivel nacional, tal como se puede 
apreciar en el siguiente cuadro: 

 

                                                 
conocer y resolver el recurso de apelación en materia disciplinaria es el Tribunal del Servicio Civil, con 
excepción del recurso de apelación contra la sanción de amonestación escrita, que es conocida por el jefe 
de recursos humanos, según el artículo 89 de la Ley. 
La resolución de dicho tribunal pronunciándose sobre el recurso de apelación agota la vía administrativa”. 
7 El 1 de julio de 2016. 
8 Decreto Legislativo Nº 1023 - Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, 
Rectora del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, modificado por el Decreto 
Legislativo Nº 1450 
“Artículo 16.- Funciones y atribuciones del Consejo Directivo 
Son funciones y atribuciones del Consejo Directivo: 
a) Expedir normas a través de Resoluciones y Directivas de carácter general y/o de alcance nacional; 
b) Aprobar las normas de desarrollo del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos; 
c) Aprobar la política general de SERVIR; 
d) Aprobar el Presupuesto Institucional, los Estados Financieros, el Balance General, el Plan Estratégico 
Institucional y el Plan Operativo Institucional; 
e) Aprobar la organización interna de SERVIR, el funcionamiento del Consejo Directivo y el desarrollo de 
las funciones de las gerencias y de órganos que se requieran para el ejercicio de sus funciones, dentro de 
los límites que señala la ley y el Reglamento de Organización y Funciones; 
f) Emitir interpretaciones y opiniones vinculantes en las materias comprendidas en el ámbito del sistema; 
g) Designar y remover, a propuesta del Presidente Ejecutivo de SERVIR, al Gerente General de SERVIR, en 
los términos que apruebe el Consejo, y aprobar las incorporaciones por concurso público y 
desvinculaciones de los demás Gerentes, Directores y Jefes; 
h) Aprobar la designación, previo concurso público, aceptar la renuncia y aprobar la remoción de los 
vocales del Tribunal del Servicio Civil; 
i) Aprobar la creación de Salas del Tribunal del Servicio Civil; 
j) Proponer el Texto Único de Procedimientos Administrativos; 
k) Supervisar la correcta ejecución técnica, administrativa, presupuestal y financiera de la institución; 
l) Disponer la intervención de las Oficinas de Recursos Humanos de las entidades públicas; y, 
m) Las demás que se señalen en el Reglamento y otras normas de desarrollo del Sistema”. 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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COMPETENCIAS DEL TRIBUNAL DEL SERVICIO CIVIL 

2010 2011 
Recursos de apelación 

interpuestos a partir del  
1 de julio de 2016 

Recursos de apelación 
interpuestos a partir del  

1 de julio de 2019 

PRIMERA SALA 
Gobierno Nacional 
(todas las materias) 

AMBAS SALAS 
Gobierno 
Nacional 
(todas las 
materias) 

AMBAS SALAS 
Gobierno Nacional 
(todas las materias) 

Gobierno Regional y Local 
(solo régimen 
disciplinario) 

AMBAS SALAS 
Gobierno Nacional y 

Gobierno Regional y Local 
(todas las materias) 

 
11. Por tal razón, al ser el Tribunal el único órgano que resuelve la segunda y última 

instancia administrativa en vía de apelación en las materias de acceso al servicio 
civil, evaluación y progresión en la carrera, régimen disciplinario y terminación de 
la relación de trabajo en los tres (3) niveles de gobierno (Nacional, Regional y Local), 
con la resolución del presente caso asume dicha competencia, pudiendo ser sus 
resoluciones impugnadas solamente ante el Poder Judicial. 
 

Del régimen de trabajo aplicable 
 
12. De la revisión de los documentos que obran en el expediente administrativo, se 

aprecia que la impugnante presta servicios bajo las disposiciones del régimen 
laboral regulado por el Decreto Legislativo Nº 728. En tal sentido, son aplicables al 
presente caso, las disposiciones de dicha norma, su Reglamento y demás normas 
aplicables al personal de la Entidad sujeto a dicho régimen. 

 
Sobre la validez de la Resolución de Presidencia Nº 000337-2023-MP-FN-PJFSPIURA, del 
7 de febrero de 2023 
 
13. De acuerdo con el artículo 3º del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del 

Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo Nº 004-
2019-JUS9, en adelante el TUO de la Ley Nº 27444, la validez de un acto 

                                                 
9 Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS 
“Artículo 3º.- Requisitos de validez de los actos administrativos 
Son requisitos de validez de los actos administrativos: 
1. Competencia.- Ser emitido por el órgano facultado en razón de la materia, territorio, grado, tiempo o 
cuantía, a través de la autoridad regularmente nominada al momento del dictado y en caso de órganos 
colegiados, cumpliendo los requisitos de sesión, quórum y deliberación indispensables para su emisión. 
2. Objeto o contenido.- Los actos administrativos deben expresar su respectivo objeto, de tal modo que 
pueda determinarse inequívocamente sus efectos jurídicos. Su contenido se ajustará a lo dispuesto en el 
ordenamiento jurídico, debiendo ser lícito, preciso, posible física y jurídicamente, y comprender las 
cuestiones surgidas de la motivación. 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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administrativo se encuentra sujeta a que éste haya sido emitido conforme al 
ordenamiento jurídico, es decir, cumpliendo los requisitos de validez: competencia 
(órgano facultado); objeto o contenido lícito, preciso, posible física y jurídicamente 
(para determinar inequívocamente sus efectos y comprender las cuestiones 
surgidas de la motivación); finalidad pública (adecuado al interés público); 
motivación (debidamente sustentado), y procedimiento regular (cumplimiento del 
procedimiento previsto para su generación); habiéndose establecido en nuestro 
ordenamiento que todo acto administrativo es presuntamente válido (presunción 
iuris tantum) en tanto no sea declarada su nulidad por autoridad administrativa 
competente, conforme lo dispone el artículo 9º de la misma norma10. 

 
14. Con relación a la debida motivación, esta se sustenta en la necesidad de permitir 

apreciar el grado de legitimidad del acto administrativo y limitar la arbitrariedad en 
la actuación pública; por lo que no son admisibles como tal la exposición de 
fórmulas generales o vacías de fundamentación para el caso concreto, conforme se 
desprende del numeral 4 del artículo 3º y del numeral 6.3 del artículo 6º del TUO 
de la Ley Nº 2744411. 
 

15. El incumplimiento del deber de motivación del acto administrativo comprende dos 
supuestos principales: la carencia absoluta de motivación y la existencia de una 
motivación insuficiente o parcial. En el segundo caso, por tratarse de un vicio no 
trascendente, prevalece la conservación del acto a la que hace referencia el artículo 

                                                 
3. Finalidad Pública.- Adecuarse a las finalidades de interés público asumidas por las normas que otorgan 
las facultades al órgano emisor, sin que pueda habilitársele a perseguir mediante el acto, aun 
encubiertamente, alguna finalidad sea personal de la propia autoridad, a favor de un tercero, u otra 
finalidad pública distinta a la prevista en la ley. La ausencia de normas que indique los fines de una facultad 
no genera discrecionalidad. 
4. Motivación.- El acto administrativo debe estar debidamente motivado en proporción al contenido y 
conforme al ordenamiento jurídico. 
5. Procedimiento regular.- Antes de su emisión, el acto debe ser conformado mediante el cumplimiento 
del procedimiento administrativo previsto para su generación”. 
10Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS 
“Artículo 9º.- Presunción de validez 
Todo acto administrativo se considera válido en tanto su pretendida nulidad no sea declarada por 
autoridad administrativa o jurisdiccional, según corresponda”. 
11Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS 
“Artículo 6º.- Motivación del acto administrativo 
(…) 
6.3 No son admisibles como motivación, la exposición de fórmulas generales o vacías de fundamentación 
para el caso concreto o aquellas fórmulas que por su oscuridad, vaguedad, contradicción o insuficiencia 
no resulten específicamente esclarecedoras para la motivación del acto. (…)”. 
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14º del TUO de la Ley Nº 2744412. En el primero, al no encontrarse dentro del 
supuesto de conservación antes indicado, el efecto es la nulidad de pleno derecho 
del acto administrativo, de conformidad con lo dispuesto por el numeral 2 del 
artículo 10º de la misma norma13. 

 
16. Al respecto, es pertinente recordar que el Tribunal Constitucional se ha 

pronunciado en la Sentencia recaída en el Expediente Nº 00728-2008-PHC/TC, 
sobre cuál es el contenido constitucionalmente protegido a la motivación de 
resoluciones, precisando que se produce su afectación, entre otros, en los 
siguientes casos: 
 

“7. El derecho a la debida motivación de las resoluciones judiciales es una 
garantía del justiciable frente a la arbitrariedad judicial y garantiza que las 
resoluciones no se encuentren justificadas en el mero capricho de los 
magistrados, sino en datos objetivos que proporciona el ordenamiento jurídico 
o los que se derivan del caso. Sin embargo, no todo ni cualquier error en el que 
eventualmente incurra una resolución judicial constituye automáticamente la 
violación del contenido constitucionalmente protegido del derecho a la 
motivación de las resoluciones judiciales. 
Así, en el Exp. N.º 3943-2006-PA/TC y antes en el voto singular de los 
magistrados Gonzales Ojeda y Alva Orlandini (Exp. N.º 1744-2005-PA/TC), este 
Colegiado Constitucional ha precisado que el contenido constitucionalmente 
garantizado de este derecho queda delimitado, entre otros, en los siguientes 
supuestos: 

a) Inexistencia de motivación o motivación aparente. Está fuera de toda 
duda que se viola el derecho a una decisión debidamente motivada cuando 
la motivación es inexistente o cuando la misma es solo aparente, en el 
sentido de que no da cuenta de las razones mínimas que sustentan la 

                                                 
12Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS 
“Artículo 14º.- Conservación del acto  
14.1. Cuando el vicio del acto administrativo por el incumplimiento a sus elementos de validez, no sea 
trascendente, prevalece la conservación del acto, procediéndose a su enmienda por la propia autoridad 
emisora. 
14.2. Son actos administrativos afectados por vicios no trascendentes, los siguientes: 
14.2.1. El acto cuyo contenido sea impreciso o incongruente con las cuestiones surgidas en la motivación. 
14.2.2. El acto emitido con una motivación insuficiente o parcial. (…)”. 
13Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS 
“Artículo 10º.- Causales de nulidad 
Son vicios del acto administrativo, que causan su nulidad de pleno derecho, los siguientes: (…) 
2. El defecto o la omisión de alguno de sus requisitos de validez, salvo que se presente alguno de los 
supuestos de conservación del acto a que se refiere el artículo 14º. (…)”. 
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decisión o de que no responde a las alegaciones de las partes del proceso, o 
porque solo intenta dar un cumplimiento formal al mandato, amparándose 
en frases sin ningún sustento fáctico o jurídico”. 

 
17. En el presente caso, la impugnante presentó una solicitud a la Entidad solicitando 

una licencia sin goce de remuneraciones con vigencia anticipada al 27 de enero de 
2023, basando su solicitud en la necesidad imperante de gestionar la atención de la 
salud de su madre en un hospital, cuya situación requería una atención inmediata y 
urgente. 
 

18. Sin embargo, el 7 de febrero de 2023, la Entidad emitió la Resolución de Presidencia 
Nº 000337-2023-MP-FN-PJFSPIURA, en la que declaró improcedente la solicitud de 
la impugnante, argumentando que esta se presentó fuera del plazo establecido por 
el literal. b) del artículo 45º del Reglamento Interno de Trabajo de la Entidad. Según 
este artículo, la solicitud de licencia sin goce de remuneraciones debe ser 
presentada con un mínimo de cinco (5) días hábiles de anticipación al día o al primer 
día de inicio de la licencia. 

 
19. Es esencial resaltar que al tomar la decisión de declarar improcedente la solicitud 

de licencia presentada por la impugnante, la Entidad pasó por altos aspectos 
cruciales relacionados con las circunstancias extraordinarias que la motivaron. Estas 
circunstancias estaban directamente vinculadas a la salud de su madre, un factor 
que indiscutiblemente se configura como un evento de emergencia, tal como lo 
establece el literal e) del artículo 45º del Reglamento Interno de Trabajo de la 
Entidad. 

 
20. La citada norma del Reglamento Interno de Trabajo establece con claridad que 

ningún trabajador podrá ausentarse de su centro de labores hasta que se le 
notifique la autorización correspondiente, a menos que se encuentre en situaciones 
de emergencia relacionadas con enfermedades graves que afecten a compañeros, 
padres, hijos o hermanos. En tales casos excepcionales, se autoriza al servidor a 
comunicar la situación a la Entidad en el día hábil siguiente por el medio más 
apropiado, con la obligación de regularizar la solicitud de licencia dentro de los 
setenta y dos (72) siguientes. Esta disposición del Reglamento Interno de Trabajo 
reconoce claramente y establece la posibilidad de presentar solicitudes de licencia 
de manera extemporánea cuando se trata de circunstancias de emergencia, como 
la enfermedad grave de un familiar cercano. 

 
21. La relevancia de este punto radica en que al no considerar estas circunstancias 

excepcionales y el amparo legal que proporciona el Reglamento Interno de Trabajo 
para situaciones de emergencia, la Entidad no solo obvió su deber de motivación, 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml


 
 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año de la unidad, la paz y el desarrollo” 

Página 9 de 10 

D
o
c
u
m

e
n
to

 e
le

c
tr

ó
n
ic

o
 f

ir
m

a
d
o
 d

ig
it
a
lm

e
n
te

 e
n
 e

l 
m

a
rc

o
 d

e
 l
a

 L
e
y
 N

º2
7
2
6
9
, 

L
e
y
 d

e
 F

ir
m

a
s
 y

 C
e
rt

if
ic

a
d
o
s
 D

ig
it
a
le

s
, 
s
u
 R

e
g
la

m
e

n
to

 y
 m

o
d
if
ic

a
to

ri
a
s
. 

L
a
 i
n

te
g
ri
d

a
d
 d

e
l 
d
o
c
u
m

e
n
to

 y
 l
a
 a

u
to

rí
a
 d

e
 l
a

(s
) 

fi
rm

a
(s

) 
p
u
e
d
e
n
 s

e
r 

v
e
ri
fi
c
a
d
a
s
 e

n
: 

h
tt
p
s
:/
/a

p
p
s
.f
ir
m

a
p
e
ru

.g
o

b
.p

e
/w

e
b
/v

a
lid

a
d
o
r.

x
h
tm

l 

 

sino que también dejó de garantizar un trato equitativo y justo para la impugnante. 
La falta de sensibilidad hacia la situación de urgencia de la madre de la impugnante 
y la no aplicación adecuada de las disposiciones internas de la Entidad constituyen 
un grave fallo en el proceso de toma de decisiones que merece ser rectificado. 

 
22. Además, es crucial enfatizar que la impugnante no recibió ninguna objeción ni 

cuestionamiento por parte de su jefa inmediata con respecto a la aprobación de su 
licencia. Al contrario, su superior tenía conocimiento pleno de la situación crítica de 
salud de la madre de la impugnante y no expresó ninguna oposición. Esta falta de 
oposición debería haber sido considerada como un factor significativo en la decisión 
final de otorgar o denegar la licencia. 

 
23. Por lo expuesto, queda claro que la Entidad incumplió con su deber de motivación 

al no tomar en cuenta tanto el Reglamento Interno de Trabajo como la situación 
apremiante de la impugnante como fundamentos sólidos para justificar su solicitud 
de licencia extemporánea. La falta de consideración de estos aspectos esenciales en 
la decisión de la Entidad socava la legitimidad y equidad de su resolución. 

 
24. En ese sentido, la Resolución de Presidencia Nº 000337-2023-MP-FN-PJFSPIURA no 

se encuentra debidamente motivado, en la medida que no contiene el análisis y 
pronunciamiento sobre aspectos relevantes que motivaron a la impugnante la 
presentación de su solicitud de licencia con la debida antelación. 

 
25. Por consiguiente, la Resolución de Presidencia Nº 000337-2023-MP-FN-PJFSPIURA 

se encuentra inmerso en la causal de nulidad prevista en el numeral 1 del artículo 
10º del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 2744414, correspondiendo que la Entidad 
emita un nuevo pronunciamiento debidamente motivado, teniendo en cuenta 
fundamentos de la presente resolución. 

 
En ejercicio de las facultades previstas en el artículo 17º del Decreto Legislativo Nº 1023, 
la Segunda Sala del Tribunal del Servicio Civil; 
 
RESUELVE:  
 
PRIMERO.- Declarar la NULIDAD de la Resolución de Presidencia Nº 000337-2023-MP-
FN-PJFSPIURA, del 7 de febrero de 2023, emitida por la Presidencia de la Junta de 

                                                 
14Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS  
“Artículo 10º.- Causales de nulidad  
Son vicios del acto administrativo, que causan su nulidad de pleno derecho, los siguientes:  
1. La contravención a la Constitución, a las leyes o a las normas reglamentarias”. 
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Fiscales Superiores del Distrito Fiscal de Piura del MINISTERIO PÚBLICO; por haberse 
vulnerado el deber de motivación.  
 
SEGUNDO.- Retrotraer el procedimiento al momento previo a la emisión de la 
Resolución de Presidencia Nº 000337-2023-MP-FN-PJFSPIURA, del 7 de febrero de 2023, 
debiendo la Presidencia de la Junta de Fiscales Superiores del Distrito Fiscal de Piura del 
MINISTERIO PÚBLICO, tener en consideración los criterios señalados en la presente 
resolución. 
 
TERCERO.- Notificar la presente resolución a la señora LUCILA ELENA SAAVEDRA 
QUEREBALU y al Distrito Fiscal de Piura del MINISTERIO PÚBLICO. 
 
CUARTO.- Devolver el expediente al Distrito Fiscal de Piura del MINISTERIO PÚBLICO, 
debiendo la entidad considerar lo señalado en el artículo 11º del Texto Único Ordenado 
de la Ley Nº 27444. 
 
QUINTO.- Disponer la publicación de la presente resolución en el Portal Institucional 
(https://www.servir.gob.pe/tribunal-sc/resoluciones-de-salas/). 

 
Regístrese, comuníquese y publíquese. 

 
Firmado por 
SANDRO ALBERTO NUÑEZ PAZ 
Presidente 
Tribunal de Servicio Civil 
 
Firmado por VºBº 
ROSA MARIA VIRGINIA CARRILLO SALAZAR  
Vocal 
Tribunal de Servicio Civil 
 
Firmado por VºBº 
GUILLERMO JULIO MIRANDA HURTADO 
Vocal 
Tribunal de Servicio Civil 
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